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L £ PROVINGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

; L i e g o q<ujlosBrtm. Á l e d c l e s j ,Seor« t«r io8 , r ed -
'banlos ñamo^oB il¿l:BotfTÍN.qae[eorreBpbndan;8l' 
í i i t r i t o , d l s p o i d r t ó ' q a i M••íj» n n ' é j e m p l a r en lá la ' i -

•' Uo"dt c o s t n m b i ^ a o n a s . p u m s n é e e r i h a s t » » rodbo 
t ¡ d ¿ l ^ i n a r o s iguiente. • !:.-[ ;)['v i»^ ;. ', ' . . 

SMniterios c a i d a r á n do conservar loa B O L I -
¡ Q i o n a d w o r d e n a d u h e n t a j p a r a BU'encua^ 

''cajaa,i ^ < S « r i i á ! d o n , q a e ' d é b ^ W e r i f i e a m ; ' é u á , a ^ y*-' 

• • S í P U B L I C A L O S LUiVES. HIÉKCULES 1 V I E R N E S : 
MMWPl ! l ' "'•r'>-'-•'il' 'nii|iiiy¡yii '• !« 

, . v . . . :..i:;^:--íi/;i,¿i^,;i. ;/,| <!/);).. :>,«;.; ,« , 
' 8« «osor ibe én l a Impren ta de i a DifOTAbioN P M T i m u L i 7 peaetiu 

Si: \ . . . i i :ni: i : ' -- ;n <>]¡ •miítfu-i.r \ . . U . « •# . ,jc 
50 c i n t i m o a el t r imest re j ^ ^ r a a t ^ a O ^ n t i m o s a l semestre, paga^ 

d M U s o U c i t a r ú ' f u s é r i c i o i i ; ; ' ' ! ^ .! y.;;: "/' /"j J« '.«". *' ' • 

PÁRTOtjFICIAL. .'. 
• (Gaceta d ó í d i a 22 do Febrero.) ' 

"".M'i'' *¡>ti'v'í.jilívv»! Í", ÍM'. 

Reina Dofia María Cristina (Q. D. G.) 

'y SS:; .A^.;RR. las Sermas.(Sefioras 

Prififeteccde'Astúrias éi.Utuit'a DóSa 

María Teresa cont inúan enesta Cor-: I '• 

V -.•A -vr̂ v i.": .v. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
, | I , •...,:.,r.J.,..-..M"-.!i.^1¡i||' 

. Lis!dÍ8poaieionéa de Tú Aüfbndádesí '«emto W ' 
ique sean ¿^instancia; de parte, no; pobre, se ineertár; 
rfñ oflci|dmentej aaüniBmO/ Cnalqmer anujácio COB-
fiptnientn ú^Meryieip^ei^aX^qa^ dimanerde,lw . 
mismia;:l<tíAé:-interés .jarticultripróTio el;pago:¿¿ 
25 < ^ f a w < t f y ¿ w < g # ¡ por cada: línea de inserción.71. • 

! «te sin. .novctdacl. ̂ en su! uimf$rt8ntel( 

i f fml .beneficio disfratan 

Í - Á A . ÍBR.VlbrlnfaútaS'! D'ofia^ 

•.i;;.;u;':'.. 

\ . :ESTJU)O iielpreéio medió que fian '¿Seá^^[«^^^'práBñibta'¡h«, artículos de consumoIdur.imte .el unes.de Ifomembre último". • - ^ 

• V . 1 

P U E B L O S . -

j t ó t o r g a . . . ... . 
' ' ü ' B a f l é z a v . . \ . % . . 

L a ' V c c i l l a . : . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . . , ' 
. .León. . . ' . . ; 

: .'.Múrias d e . P a r e d e s . " ...'v-
Pon ferrada. ' . . . 1 ' . . . . . 
B iaBo . . J - . " . . . . . . . . . . . . . . 
S a h n g u n . . . . . . . . . . . ; . . . . 

^Valencia de D. Juan 
Villafranca del Bierzo . . . . 

. T O T A L . . . . . . ' 

'•"_ •; Precio medio general. 

<• "'• GBANOS 

Siciól i lro 

LEGUMBRES. 1 

Kiligramo.'. 

Garbanzos Geuada. 

Pts/'Cs. 

Ctateno. 

Pts.'' Os.' Pto. Cs Pts. Cs Pts.'- Cs Pts. Cs 

19 So' 
21 09. 
21 25 

.22 5á , 
25 no 
23 36 
27; » ' 
22. .»„ 
20 50 
30 03' 

233 70 

•23-37 

18 : »' 
•14-51 
13.28 
14.30. 
18 •» 
15-34 

J15 25 
:13,70, 
VI - » 
17 12 

151 50 

15. 15 

18 37 
• 16'45-
.114.61 
.14 35 
,18 50. 
21 10 
15 50 

,13.ol . 
13 ,»: 
17 12 

162 51 

•16 25 

» 45 
™ao 

• 60 
• 78 
» 80 

:.'» 67 
. 8 0 
» 78 
« 5 0 
¿'67 

6 45 

'»' .64 

i 65 
" 6 2 
.•.,-.72 
. 6 0 
. •75 
p 75 

. . ' 7 8 
»í:75 
, ••"» 
»; 69 

6 31 

.V70 

CALDOS. 

' Litro. 

Iciitt. -

Pts. Cs. 

1 
.1 07 
.1 .18 

1 U 
1 1 3 
1 25 
1 .20 
1' » 
1 25 
1 19 

11 46 

1 14 

Vina., . 

Pts. Cs. 

Igaanlieait 

Pts;'Cs. 

46 
37 
50 
43 
75 
35 
44 
25 
25 
36 

4 16 

» 41 

» 77 
1-
1 3 5 
1 

. 70 
, 6 0 

• » 74 

7 81 

• R E S T J M É J S T ; 

• KecÜiitri. 

.PeseJiisVCs. 

TRIOO'. : . 

CEBADA 

.¡Máximo... . . . . . . . 
i l in imo . ' . . . 
M á x i m o . . . . - K 
Mínimo. 

, 30.;63 
19 85 
is; > • 

• 12 ¿ 

LOCALIDADES. 

Villáfranca del Bierzó1 
Astbrga '' ' 
Idt'tn y Murías /, 
Valencia do D. Juan 

CARNES. .. 

• JSUffttme. 

Vata. 

pts: cs; 

"» 92 
. 8 0 
1.20 

V:75 
1 09 

:» 66 
1 09 
, 8 0 
1 09 

9 39 

, 9 3 

Caniero.: 

Pts. Csi 

Teeiao. 

Pts:'Os. 

,•» 75 
1 20 
>¡.':75 
1 09 
» ,66 
1 "09 
» 80 
1 09 

8 42 

.» 93 

1'85 
2 17 

12 

17 

21 45 

2 14 

PAJA...;;.. 

KiMgramo. 

D( Irijt. 

Pts.Cs. 

59 

» 05 

De cebada. 

Pts.Cs. 

> 04 
« •04 
» 05 

I» .05 
• 05 
, 11 
, 04 

' ,'"05 
» 05 

. , . 0 8 

, 56 

> .05 

Lean ,11 de jOiciemíré de 1882.—El Jefe dê  la Sección 'de''Fomento^Emilio de. Ar/uirre.—V° 'Íi°—Et:Bób¿rnádur, y ^ 
DE MESA. 



Dipnraoiasti PKOVINOIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

BÍLANOE GENERAI/5« las cutnlos correspondientes o^periodo ampiiado'de 1881Ti|; 
^ S2,:semn resallan del Libro ¿ f a v o r , ¡fe la provincia en Sb'de'Miciemdre' 

I 
CUENTAS. 

Material de oficinas... 
Construcciones civiles 
Gastos de quintas 
Idem de bagajes.. 
Boletín oliuial 
Calamidades.. ! .<. . .>.'. 
Obras publicas.-Personal 
Idem m a t e r i a l . . . . . . . . 
Aumento gradual . 
Biblioteca provincial:'. 

' Estancias de demontes 
"Hospital de León . . . . v . 
Casa de Misericordia. ;: 
Hospicio de Astorga. . 
Imprevisto" 
Obras diversas. . . 
Carreteras . . . . . . . . . . . . . 
Bellas A r t e s . . . . . . . 
Oficinas provinciales.,— 

- I n s t a l a c i ó n . . . . . . . . 
: Imprenta provincial.. 

Rentas v censos . : . . . . 
Intereses de efecfos pu-

,blicos . . . . . •.• 
Contingente provincial, 
Caja 

' Créditos de; presupuestos 
'anteriores . - . . . . . . ... 

' .Obligaciohesúltimaspén' 
• , dientes dé pago.."...,. 
Ídem anteriores, id., id. 
Créditos peodieutes de 

.:; c o b r o — 
• -Enageii'aciones^. ."' 
t.BaViiice de eñtradá .'i* 

Anticipos . . . 

Debe. 

Ptstuu. Ct. 

454 22 
7.203 
4.217 
1.999 

1:2.500 
• 611 

3 909 
2 62f> 
1 463 
1 548 
1 480 
1 200 

251 
13.038 
31.446. 

460 

1.230- 62 
5.430 08 
5.803 18 

50 
175.948 81 
270.234 70 

64.871 41 

7.221 
104 90 

1.992 93 
' ..-̂  V v i 

278:299 45 
89.040 16 

Pttttas. Ca. 

.T 3 .446 06 
! "4/625 
10:903 50 
8.997 65 
4.400 06 
3.937 50 
2.177 69 

600 
•4:014 50 
2:625 
4 456 25 
1 548 29 
2.825 

16:142,73 
.70.785 79 
71.037 34 
"2 860 

18.000 
>..'6-.'083 41 
. 3.085 23 

151.759 91 
177.440-95 

.. 8.669 50 

39.532 85 
• 104 90 

388. • 
418 45 

353.775 87 

Deudores, i 

2.717595 

' . 50 
24.188 90 
92.793 75 

56.201,91 

1.604 93 

89.046'16 

,2.-991.84 
4 625' 

^3.700 50 
4.780 » 
2.400 08 
1'437,50 
1.566,58, 

600 » 
i..m105,85i 

2 992 50 

1.345 . . . . 
" ••»' 

15.891-72 
57.717 34 
39.591 03-
2 400 > 

16.769 38 
iZ, 653 33 

32.31 usa 

; 418 45 
75 47b 42 

^••Tgnttl a l Libro Diario, 974.641 43 974.641.43 2 6 7 . 8 0 3 ¡ 60 267.803 60: 

León 5 de Enero de 1883.—El Contador, Salustiano Posadilla.'^V.0 B.", 
- E l Presidente i Gullon: : - - , , : . = 

BALANCE de comprobación y saldos dé las mientasdelLitro Mayor de la jn-o-
mncia en 31 de Diciembre de 1882. • >. - - í . 

CUENTAS. 

Presupuesto ordinario.;.. 
Comisión provincial... . . 
Personal de Secretaria. . 
Oficial de la Imprenta.. . 
Personal de Contaduría.. 
Depositarla provincial. . 
Oficial de Cueutas muni

c i p a l e s . . . . . . . . . . . . . 
Material de oficinas.. . . 
Escribiente de A g n c u l 
" t u r a . . . . . . . . . . . 
Comisión deMonumentos 
Construcciones civiles 
Gastos de quintas 
Idem de bagages 
Bolet ín oficial 
Elecciones 
Calamidades 
Obras publicas.-Personal 
Material 
Pensiones 
Junta de Instrucción pu-
• blica 
Aumento gradual 

609 
7. 
9 

3 
i : 

- Pesííow. Ca, 

702 12 
500 
192 18 
375 
677 46 
125 

999 96 
.539 14 

499 98 

» |. 
.088.80 
999 98 
2-.'2 
995 
.415 89 
108 22 
358 24 

1.874 94 

608.457 87 
15.000 
18.385 

1.500 
7.355 
2.250 : 

2.000-
9.000 

1.000 
1.000 
5.000 

10:000 
20.000 

8 000 
5.500 
6.000 

11:000 • 
- 600 

2.500 

3.750 
3.900 

• •Paetas. Ct. 

•244'25 
7.500 » 
9.192 82 
1.125 » 
3.677 54 
1 125 ». 

.:i.0Q0,04: 
7 .460 86' 

• 500 02 
1.000 > 
5 000 > 

10.000 » 
15.911 20 
6:000 02 
4.278 » 
5.005 » 
7.584 11 

- - 491 78 
2.141 76 

'<•,;>) i • 

1.875 06 
3.900 > 

Instituto de segunda en 
seOanza 

Escuela Normal 
ilnspcctoeide escuelas. . . 
¿Bimiotecá provincial 
!j i i i ]ta.¿gj3eiiefacencia. . , 
'Estancias de dementes ip. 
Hospital d é León W gi; 
Casa .de.Misericoiíiía. sS¿ 
Hofpicio.de L e o n ^ . . 
Hospicio de Astofea.: 

. Casa-Cuna de Ponferrada 
Casa de Maternidad... 
Gastos imprevistos. . . 
Carreteras 

.Sociedad e c o n ó m i c a . . 
¡Pensionaclos pa ra estudios 
Imprenta •provinciíl-^';-*: 
lustalacion de oficinas. . 
Compvn de obras^para-la 
1/Biblioteda'1 " 
Subveiicmn al Instituto 

do Ponferrar'a . 
Rentas y, censos . . . . 
Ciintmgoute provmciaU 
Caja ' "*? 
Suplementos... .M.Í:,: .:. i. 

Igual a l Libro Diario" 

21.700 » 
5.200 » 
1.125 > 
1 * » • 

>.522T50 
1^517^49 
S j E S l f ^ > 

» 2 
13.787 45 

1.050 
451 

3.087 25 
1..000. 
1.Í270 . 
«•f542-02 
1.401 57 

1:125 • 

' |l'i~»J*HV? 
, 18 060 » 
577 300 » 
248:300 89 
ió'll'i.' '»í 

11675.981 

47.975 > 
10.002 » 
4.000 > 
2.625xt.« 
4 930 > 

22 000- » 
^ « O O O f - i 

18' 250,3 » 
142 787 39 
eoiogsssi 
29.154 25 

5.443 25 
15.000 
33.812 72 
2.000 
4.000 

20.000 
15.000 

l-.884<20 

3.000 
3 584 23 

155 670 50 
¿ 0 8 . 5 2 6 65 

89.046 16 

I SIJ 987 53 

14 415 77 
421.629 50 

39:774 24 

476.063:16 

26.275 . 
4.802 > 
2.875 » 

6¿5 » 
* 4 930, . 
^14 477Í50 
,18>.48S|51 
10.86OJ *• 

!76.018127 
'3r;314'í98 
15.366 80 
4.393 25 

14.549 > 
30.725 47 

1.000 » 
2.730 » 

13.457 98 
13.598 43 

759 20 

3.000. » 
i 1 

89.!046¡16 

León 5 de Enero de 1883.—El Contador, Salustiano Pesadilla 
^ E l Presidente 

476.063,76 

V." B > 
, Gullon.v 
; znuli Kan 

E X T R A C T O OE L¿ SESION^'"1 

: DEL LDIAÍUI DE:.ENERO JD£'::-I883Í 

Presidencia del Sr. Gobcmador-

ConsMvcim definiliva de la Diputa
ción conforme a l art; 51, de la ley de 

" 29 de Agosto de 1882. 

• • Abrése'la sesión ".¿'.'las pncé .de ia ' , 
maflann con asistencia de los seiio-.. 
res Liizaro, Gullon.-Criado, García 
Franco, l'lorez Cosio,,Oria,:Mollcda, 
Llamas, Alvarez, Aramburu._Giitie=j 
rrez, Moran, Pérez; Valcarce,' Vaz- . 
quez, Ruiz, Bernardo, Nufloz, C a 
non, Pérez Fernandez y López de 
Bustamaute, y se aprueba el acta 
de la anterior, una vez dada lectu
ra de ella por la Secretaria: . 
, Presenta el Sr. Pérez -Valcaice, 

su partida de bautismo .y.certifica-' 
.cion do la-cédula personal paridlos 
efectos, prevenidos' en - los artículos 
35 de la .loy. provincial y 8.° de la 
instrucción de 31 do Diciembre de 
1881, rogando a la.Asamblea le do 
posesión dul cargo y "le admita al 
ejercicio de las tunciones que este 
lleva consigo: 

E l Sr. Gutiérrez á nombre de la 
Comisión de actas expresa que una 
vez cumplido por el Diputado elec
to con lo prevenido en la ley se es-
tu en el caso do deferir & sus de
seos, s e g ú n lo tiene acordado la 
Diputación. < •'• j 

Sin mas debate, se admito como 
representante del distrito electoral 
de Ponferrada al Sr. Pérez iVaícar-
ce, que entra en posesión del cargo. 

Sr. Gobernador. Aprobadas las 
actas de todos los • Sres.-Diputados 
proclamados por la Junta de escru

ta ,Diputacion,.y en su .consecuen
cia se vu a proceder, á la elección 
do. Presidente ^en-votacioii 'secréta, 
segun se previene en cl art. 16 del 
reglamento. Verificado el escruti
nio obtuvieron votos D. .Vicente 
Gullon Iglesias -16, D.f Francisco 
Criado Pérez uno, papeletas -en 
blanco una. '~ 

Proclamado Presidente el Sr.' G u - -
llon. usa de la;palabra; para darlas 
;g.ra.c:ias;á„los'Si:es.' Diijutados.pdríél 
honor que'.-lo- han dispensado {élev ;" 
váiidole sin méritos ú sitia) tan ele-" 
vado. Espora la.bonevolencia de to-. 
dos. Ib mismo de'lá maymia que de 
la:minoriu, para que . unidos en u á 
mismo pensamiento puedan "dédi-
c a r s e ' á l a defensa dé. los intereses, 
materiales de la provincia,' - común, 
aspiración de los que Ies han confe
rido ta.u iípnr'dsa investidura/Hom-' 
bre do ley promete inspirarse ea los 
principios de la niás e.vtri'ct'á j u s t í -
cia, sin tener en cuenta preferen
cias ni procedencias; poro como pa
ra ello necesita el concurso de to-
dos los Diputados les ruega que no 
se le nieguen. 

E l Sr . Molleda. Expresa que la 
elección es acertada por lo mismo 
que siempre ha creído que los Pre
sidentes : deben salir de las mayo
rías, y ojala la minoría conservado
ra pudiera dar sus votos ;i los demás 
seüores quo so van a elegir y asi lo 
haría seguramente si no se le exclu
yera de la participación quo le cor
respondo como a las demás mino
rías. 

Después de dar las gracias el se-
üor Gullon por el concepto que me-

tinio general, declaro en nombre | rece a la minoría, so procede á la 
del Gobierno de S. M. constituida 1 elección de .Vice-presidonte de la 

http://Hofpicio.de


Asamblea provincial, enOcuyb ácto 
intervienen 17 Sres. Diputados.dan-
dn ol esp.rntinm el resultado s i -
guiénte:1D,.''NaroiRo N u ñ e z Palo
mar 14ivotos,- papeletas en blanco 3. 

- Hecha la proclamación del seiiori 
Nufiez, se procede_ii_elcgir ajos Di
putados Secretarios, resultando con 
7 votos D. Juan García Franco; 7 
D- Esteban Moran Rancher, y 3 pa-
peletas en blanco, que suman los 17 
que intervinieron en la elección. 

Posesionados de. sus cargos los 
Sresi'Garcia Franco y Moran, anun
cia la Presidencia que so va á pro
c e d e r á la distribución de los Dipu
tados en cimtro'sccciones, s egún se. 
preSeptua en el1 art; 13 de la.ley, 
suspendiéndose < la sesión por diez 
minutos parai que puedan, ponerse 
de acuerdo 1 (1 ' 
. E l Sr. Mullcda interesa la lectura 
del articulo citado y á la vez-ruega 
que se'lo manifieste si van i votar 

^ ^ ^ r f ¿ n t £ Í Í % ' & e b c i o í i e ? podiepdo 
después acordar.¡el turno que cada 
•unai haide guardar; para, formar .parr 
te dejla Comisión provincial.-

.Contesta. el-Sr.- Lázaro que la 
operación tiene por-obieto. agrupar, 

•'"Sres.'VDiputados;- -pero .para 
ev/tnr otro segunda votación con el 

• fimdenacoi-dar tlos turnos,-pudiera;, 
resolverse -que la [primera sección ; 

: constituya' ol primor turno; tsegun-
• do la segunda y asi sucesivamente. 
--.-/r'.Imuste.el Sr . Molleda en que son . 
• dos actos diferentes, que requieren 
; por lo tanto distintas syoía'ciones,r'y' 

onello cnn vienen también Jos s e ñ o - -
res Lá'z:tro:y Criado. 
- Discutido suficientemente este 
incidente; se procedo aila.votacion 
de la primera sección, habiendo.re-

• sultadó del' escrutinio - elegidos, do» 
Manuel Aramburu Alvarez, por 15 
votos;„D. Francisco Criado Pérez, 
15;.D. Juan Floroz ,Cosío,- lo;.don 

- Julián Llamas. 15;. D. Manuel Oria 
• y Ruiz, 14; . papelotas -on blanco 3, 

Diputados respectivameptepor Ris -
ño, Asturga, Sahagun.;León y Pon-
ferrada... - , • • : - . . ! 

Para la segunda sección, resulta-; 
ron también elegidos en- votación 
«cereta: D-. Manuel Gutiérrez Ro-

.driguez, por 14 votos;] D. Manuel 
Vázquez do Prada, por otros 14;. 
DÍ. Juan Garcia.Franco,!l4;:D. Jos« 
Pérez Valcarce, 14; Di! Jopo María. 
Lázaro, 14 y papeletas en-blanco 6,' 
y cuyos Sres. representan á Riaflo, 
Sahagun, Astorga, ..Eonferrada y 
Leou're«pcctivamonte:i¡ .-. 

Del escrutinio para la tercera sec
ción resulto lo siguienie: D. Vicen
te Gullon Iglesias; 15 votos; D:- Nar
ciso N u ñ e z Palomar, 15 votos; don 
José Bernardo Castellanos^ 15; don 
Juan López de Bustamantc, 15; don 

¡Alejahdrro' Alvarez' 'y /Alvaréz¡:i5¡ 
papeletas en blanco 6, que compo
nen un total do 21 votantes con el 
Sr . Gobernador-Presidente, que ini" 
'tervino en este acto como en las anr 
'tenores.votaciones, siendo Diputa-; 
dos los elegidos por los distritos de-
Astorga, Ponferrada, Sahagun, 
León yRiaflo._ — i 

P a r a l a cuarta sección fueron de
signados en la propia forma: D. E s 
teban Morán Rancher, con 12 vo
tos; D.iRicardo R m z y Cea, 12; don 

iGumersindo Pérez Fernandez; 12;. 
• D. Francipco Cañón, 12; 'D. 'Anto-
nio Molleda, 11; papeletas en blan
c o s ; total de votantes 17; que han 
sido elegidos por los1 distritos - de-
L e ó n , | S a h a g u n , ' Astorga,' Riafio; y 

.Ponferrada; i ' i- : i , : : 
' «i Acordada la ^distribución de sec
ciones,'se procedió ea votación se
creta a designar- el turno que cada 

. una de ellas ha • de tenenenjla Co
mis ión provincial, suspendiéndose 
al efecto la sesión por¡dicz minutos. 

Reanudada' á la terminación de 
ellos; se dio comienzo a 1¿ votación 
en la que intervinieron 18 Sres. Di - ' 
putados .j»el S r : ;Presidentej resnl-,' 
tando 'del- escrutinio D. Manuel. 
Aramburu!con~14 votos;- D. Manuel' 
Oria y Ruiz con otros 14; D. Fran
cisco Criado con 14; D. Juan Floroz. 
Cosío 14; D. Julián Llamas 14; y 5 
.papeletas en blanco. ..! --. ''••.V.W 

E l Sr. Gobernador-Presidente pro
clamo-individuos de la-.-Comision 
provincial para el presente aflo ¡i : 
los Sres. Aramburu, iOna,,.Criado,.' 
Florcz.Cosío y .Damas Gusano. 

Para el segundo turno quedaron 
jdesignados por 15;votos cada^uno 
•los Sres.'D. Manuel' Gutiérrez Ro-í 
dngnez; D. Manuel Vázquez, de ' 
Prada; D / J u a n Gaj^m Fraui;o;_doii 
José Pérez Valcarce y D. José Mana' 
Lázaro, habiendo resultado del es
crutinio 5 papeletas en-blanco, j . . 
- Fueron elegidos en iguali forma 
para el tercero por 12 votos cada 
uno los Sres . -D. Vicente•:• Gullon 
Iglesias, D. Narciso Nufiez Palo-
m a r y D. Alejandro AlvarezlyiAW, 
varez, y por 9 D. José Bernardo 
Castellanos y D. Juan. LopeZj de 

•Bustamantc, con mus .4 papeletas . 
en blanco • .- -if •• .-' 

Respecto al cuarto tamo;: se 
acordó que lo constituyan los s e ñ o 
res D. Antonio Molleda Melcon, don 
Esteban Moran Rancher,'Di Ricardo 
Ruiz . Cea, D. Gumersindo . Pérez 
Fernandez y D. Francisco riCañon,, 
que obtuvieron 13 votos: cada-uno 
en el escrutinio verificado al efec-' 
to, encontrándose ademis en la u r j , 
na 4 papeletas en blanco que agre
gadas 4 las anterioresdanun resul
tado de 17 votantes. . 

/: (Conforme, á lo dispuesto en el 
párrafo 2.° art. 12 de la ley, se pro
cedió á la elección de Vice-presi-
dcnte'de la Comisión provincial en
trevio? individuos designados para 

,'el primor turno, en cuyo acto inter-
'vienen 19-Sres. Diputados y el se-
"fiór GobeñJadñr-Presidente, habien
do obtenido votos D. Manuel Aram
buru, 15 y 5 papeletas en blanco. 
L a Presidencia proclama al señor 
Aramburu para el cargo expresado, 
y el- elegido que penetra en este 
momento en el salón da lus gracias 
por la 'consideración que se le ha 
dispensado, a la que procurara cor-

(re?poiKler.ojustando sus actos á la 
.leyyuniito medio de que-todos que
den satisfechos. ' 

E l Sr. Presidente anuncia que se . 
jivaaprooederalsorteo de los señores 
•Diputados para la primera renova
ción, debiendo en- su consecuencia 

i cesar, el.numero mayor -de. distritos 
una vez que constando de 5 la pro
vincia no es susceptible de exacta; 

jd lVl^ lOn . ,!.' •! .. . ' • ..íi ..••••:.' 
,. Atvirtud de lo anteriormente ex
puesto, se acuerda numerar los dis-¡ 
.tntos en ^ forma siguiente: Leoni 
con- el.tnim.-rl¡0;iAstorga con ol.nu-| 
mero 2>°,' Ponferrada con el 3 ° , Ria-
ño con-el 4-° y Sahngnn cor. el 5.°, 
intiodiiciendo los números en otras 
tantas bolas" que. se encerraron en; 
vtirglobo' después dé su cpinproba-
cion. . , •'• 

Se acuerda que los tros primeros 
distritos que'se extraigan de la ur-
íiji; seanlos qüe cesen, disponieudo 
á la vez que uno do los ordenanzas 
sacase las bolas, y así se verifica, 
saliendo León el 1.°, Riaño ol 2.° 
con eUnum. 4 y Ponferrada el 3.° 
'que1.són'lós'tróé donde habrá de ve-: 
rificarsélu 1.* renovación. 
, . E n su avista l a Presidencia hizo, 
consignar :qué los Sres. Lázaro,1 
.Llam-is, Moran y Bustomoiitc, Di -
'pútados por el distrito de León;'Al
varez y Alvarez, Aramburu Alva
rez, Gutiérrez Rodríguez y Cañón 
Giiuerrez, que lo son por el'do R i a 
flo, Nuñez Palomar, Pérez Valcar
ce, Oria-yRuiz y Molleda Melcon, 
que corresponden al do Ponferrada, 

.habrán do cesar dentro; de 2 años 
s e g ú n se;previene ion el art. 57 de 
la ley, "continuando hasta comple-
tai;,4ps cuatro,. los represeútantes 
do;iSahagun'y Astorga, y . asi lo 
acuerda'la Asamblea. 

¿ o pasa después al nombramiento 
de.las.e.omisione.s permanentes obT 
jeto del art :65dolaley . 

Antes de verificarlo y previa pro¿ 
puesta del Sr. Molleda, se acuerda 
que el num. de estas sea do cuatro, 
que habrán de llevar los nombres do 
Hacienda y Presupuestos. Fomento, 

Gobierno y Administración y Bene
ficencia^ s e g ú n se previene etuel 
articulo 32 del Ruglatnonto. , , , 

Indica también dicho Sr. Diputado 
que la índole de las ocupaciones de 
cada uno ha introducido la costum--
bro de que cada Diputado manifies
te que Comisión es la que está más 
en armonía con su aptitud profesio
nal, para que formé parte de ella. 

E l Sr. Llamas aboga por el proce
dimiento establecido en la ley para 
la designación, segun se lia venido 
observando > en.- las restantes.vota
ciones. .. . -. : . . . ' , , , . i 

Rectihca<el Sr. Molleda/ y.repror 
duce el,ruego que espera será aten
dido. Propone ei Sr. Gutiérrez que 
se.nombre una Comisión iluminado
ra, y de esta, suerte, se hace mas fa-

• cil la elección;. . . / ; ..•;i,.„it\ v>.-
Aceptada la idea, fueron designa

dos para el electo indicado, losise-
.ñores.Gullon, Ona.iLlamas, Bernar
do y Morán suspendiéndose-, la se- _ 
sionipor quince miriutós., iv. 

-. l í-Vuelta a reanudar al trascurrir 
éstos, sé. procedo á'la oleccion^éiijla 
forma dispuesta en el art. 65 de la 

. loyH '^^i)lte>íAo.dc«Í8$á^os:Í>^Iá' 

Comisión de•Saciaida. '• 

D . Manuel Vázquez de P r a d a . . . 16 
. Gumersindo Pérez Fernandez. ,16 -. 

Francisco.Cañan G u t i é r r e z . . . ,16 '. 
.. Alejandro Álvaréz y Alvarez. 16 

: •1.'*¡; - Comisión de J<omento., ,^>^ \ ' 
Di Úanuél'Gtitierrex Sod rigiiez .;• 16 

-• -Francisco-CniiduiPérez. . . .-i :'.-.16;' 
;'Julián- Lia mas G usano.. . '. v '16 

Manuel Oria y U u i z . . K i 
'José.'Bernardo Castellanos.'. . :16 

' • Comisimde Golcrnaeion." "-. 

D. Manuel Aramburu Alvarez. . ¡16 
Juan García Franco. ' . . . 16 
JosoMana Lázaro . • . . . . - . 16. 

;-Jose Pérez Valcarce-. ' . - I b 
- Estoban Moran Rancher.;. . :-;,.lb 

Comisión de Beñefieencia;{ '''-'' 

D. \ ícente Gullon Iglesias 16 
Narciso Nuñez.Palomar 16 
Ricardo Ruiz Cea 16 
Antonio Molleda Melcon. . . . . . Í 6 

•• Juan López de Bustamante,'....; .16 
. , flecha la proel . ..cioii dé los ex-
.presados señores, el Sr . ilolleda 19̂  
g ó á la Asamblea,que.le sustituya, 
en la Comisión de Beneficencia el 
Sr Barnardo, pasando ola la.de'Fcir 
monto. Contesta ̂ el Sr . Llamas'-que 
tiene queioponerse á la anterior pre
tensión,'por lo mismo que se des,- ; 
truina el acuerdo de la Asamblea. 
Insiste el Sr. Molleda: tercia en la 
discusión el Sr. Alvarez para que no 
se'-altero el acuerdo, ostrañándose. 
de los deseos del Sr. Diputado) rec -

-i 



tífica éste . Usa de la palabra i se
guida el Sr. García, sosteniendo las 
mismas conclusiones que el Sr. L l a 
mas y sometido el asunto á la Asam
blea, se acordó por 12 votos contra 
6 que no había lugar á la permuta 
solicitada. 

Señores que dijeron St . 

Canon, Molleda, Bernardo, Pérez, 
Bustamante Lázaro. 

Señores que dijeron N Ó . 

Alvarez, Criado, Oria, Gutiérrez, 
N u ñ e z , Vázquez, Pérez Valcarce, 
Ruiz, Llamas, Florez, Cosío, Garcia 
Franco, Moran. Total 12. 

E n votación ordinaria se desesti
mó la súplica del Sr. Caüun de que 
se le permitiera pasar á la Comisión 
de Beneí icencia , donde se baila el 
Sr. Bustamante que estima mejor 
en la de Hacienda. 

Terminado el despacho de los 
asuntos señalados, se levantó la se
s ión. Orden del dia para la siguien
te: des ignación de ses'ones y d ic tá
menes que se presenten. Eran las 
tres. 

León 7 de Enero dé 1883.—El Se 
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

BATALLON RESERVA DE ZAMORA, NUMERO 103. 

Relación nominal de los individuos del mismo licenciados absolutos de los diferentes reemplazos que á conti
nuación se expresan, los cuáles ¡hasta la fecha no han recibido los documentos que se citan, con expres ión 
de los pueblos de su naturaleza y residencia, cuyos dorumi-ntos pueden solicitar su remisi.,ti por conducto 
de los Alcaldes respectivos acompañando las licencias absolutas los que las tengan en su poder para hacer 
las anotaciones, correspondientes. ¡ . -: 

DOCUMENTOS 

NOMBRES Juzgado 
ReatapuzoH 

Soldado. 
Cabo 1." 
Soldado. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Cabo l . " 
Soldado. 

Alcaldía conslilucional de 
Herrenes. 

Desde la fecha y por el término 
de quince dias se hallan expuestas I 
al público las cuentas de caudales j 
de esto distrito correspondientes á | 
los dos ejercicios d e l 880 á 81, y de 
1881 al 82, en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que los que 
deseen enterarse, expongan lo que 
crean conveniente sobre sus parti
culares. 

Borrenes Febrero 20'de 1883.— 
Brindis Piada. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamier.tos que á 
continuación se expresan ¿ en la recti
ficación del amillaramicnto que ha de 
servir de base para la derrama d é l a 
contribución territorial del año eco
n ó m i c o de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarías de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Borrenes. 
Vegas del Condado 
Buron. 

A N U N C I O S PAHTIÜt lLAKES. 

GUA11DACAÑOS. 

E n é l almacén de hierro y ferre
tería calle C.irdiles número 18 se 
venden hierros para resguardo de 
los canalones ó bajadas de agua á 
30 reales uno. 

Corneta. 
Soldado. 

Damián Toral L ó p e z . . . . . . 
Mateo Martínez Román 
Fvoilán Martínez Cusas 
Gregorio Moría Alvarez 
Francisco Loiiez C a d i e r n o . . . . 
Domingo Carbajo Casado.. . . . . . . 
Ediiardíi Trnpote Fernandez. . . . 
Alejandro Mata Castellano. 
Lorenzo Garc ia . . , 
Miguel Rudrigucz Salvador 
Demetrio Rodríguez Tejedor . . . . 
Fernando Fierro Cordero . i 
Juan Fuente Posada. 
Venancio Enr iquezDomínguez . . 
Fausto Marcos Vidal , 
Manuel Junquera Malilla , 
Ignacio Alvarez Fernandez. . . . . 
Ensebio Rodríguez Merino.. ' . . . 
Santos Pérez V e c i n o . . . . ; . . 
José Martinez M a t e o s . . . . ; . . . . 
Pedro Palacios P á r á m í ó . . . . . . . 
Vicente Férnandéz Carbiijo. ¡ . . , 
Demetrio Yendo Sastre. 
Francisco Calabozo Piñuel 
Venancio Sastre Ferrer 
José Lobato Martínez. 
Martin Martínez R o m á n . . . . . . . 

. ) 

1.°) 

1874 
1874 
1K74 
1874 
1S74 
1874 
1874 
1R74 
1874 
1874 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1H75 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1875 
1874 

Huergas . . -. 
ídem 
Valdefuentes del Páruiuu 
Saludes 
Nogarejos 
idem. 
Villar del Yelmo 
Urdíales 
San Félix 
Laguna de Negrillos 
San Pedro de Berciauos. . 
Saludes 
liiego de la Vega 
idem 
Urdíales 
San Pedro do Pegas . . . . . 
San Cristóbal. 
A l i j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
Castrocorbo 
C a b a ñ e r o s . . . . . . 
C e b r o n e s . . . ¿ . . . . . . . . . . 
Pesadilla . . . . . . . . 
Nogarcjas 
Torneros 
Roblídino 
liequejo.. — . 

Dafíeza. 
idem. 
ideui. 
ídem, 
idem. 
í d e m . , 
iilenú 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. • 
idem. 
iilém. 
idem. 
idem.-
idein. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idum. 
idem. 
ídem. 

León. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem'. 
idem1. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem:-
idem. 
idem. 

Zamora 26 de Enero de 1883.—El Jefe del Detall, José García.—V." B.°—El C . T. C . primer Jefe, Godos. 

BATALLON RESERVA DE LEON, NÚMERO 110. 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos del arma de Infantería pertenecientes al reemplazo de 1873, ¡1 quienes por 
riguroso turno de antigüedad se llaman para cobrar los alcances que les resuliaron en su último ajuste los 
cuales se presentarán en lá oficina del mismo Batal lón establecida en el Cuartel de la Fúbriua, provistos de 
la licencia, cédula de vecindad y abonaré. 

Soldado. 

Cabo 1." 
Soldado. 
Cabo 2.' 
Soldado. 

Joaquín Yedra V u l c a r c e l . . . . 
Manuel Miranda Diñoíro . . . '• 
José Méndez Expósito . . . . . . . 
Fermin Cúbelos Ovalle 
Rofael Vázquez Fernandez.. . 
Felipe López Carballo 
Leandro González Uodriguez, 
Santiago Alba A r i a s . . . . . . . . 
Ventura Cerezo Castro. . . . 
Lucos Gago Castro '. 
Manuel Martinez Rodríguez. . 
Manuel Válgoma C ú b e l o . . . . . 
Agustín González Alvarez. . . 
Pedro Uodriguez G a r c í a . . . . . 
Ciríaco (fonzalez López . . . . . 
Tomás (¡allego López. ¿ 
Damián Rabanal C u e r v o . . . . . 
Domingo Pérez Abad 
Pedro Arias Ferrer 
Manuel Amigo Fernandez. . . 
Benito López A l o n s o . . . . . . . . 
Fructuoso Pérez Rodr íguez . . 

C a r r o c e d o . . . . . . . . 
Valle de Palos . . . . . . 
Moría. 
Magaz de Arriba 
Villar de Corrales 
Corullon 
Palazuelo de Donar.. 
Pieros 
Moldes y Moral 
Quíntela 
Cacabelos 
Magaz de Arr'ba 
Valtnille de Abajo 
Oencia 
T r u c h a s — , 
Castro y Laballos 
San Román . 
Fabero 
Toral de los Vados . . . . 
idem , 
Moutejos , 
Valle tic Finolledo 

Ayuntatníohtos. 

Ca rrocedo 
C a r r a c e d e l o . ; . . . . . . . 
Castrocontrigo 
Aigonza , 
Barjas 
Corullon 
Vegaquemada 
Cacabelos 
Barjas 
ídem 
Cacabelos 
Arganza 
Vijladecanes . . . . 
Oencia 
Truchas 
Vega de. Varcarcel . . . 
San Justo de la Vega 
Fabero. 
Villadecanes 
idem.. 
Valverde del Camino. 
Valle de Finolledo. . . 

Cuurpos do qua procedon. 

^Rcg." I n f ' do Zaragoza. 

|Idem id. de Africa. 

'Regimiento de Gerona. 

, Idem de Cantabria. 
. Idem de (¡erouit. 
. Cazadoics do Barbastro. 
. Regimiento ilcCautábria 
, Idem de Gerona. 
. Cazadores do Barlastró. 
. Ucgiinionto de Gerona. 
. Cazodoies de Manila. 
, Regimiento do Córdoba. 
. Idem do Gerona. 
, Idem de ídem. 
. Cazadores do Manila. 
. Idem de B irbast.ro. 
. Regimiento de Burgos. 
. Idem de Estreinadura. 
. Cazadores de Barbastro. 
. Idem de idem. 

León 12 de Febrero de 1883.—El Jefe del Detall, Fernando Quirós.—V.° B . " — E l C . T . Coronel primer Jefe, 
Luengos. 

Imprsota PTOTÍBCUI. 
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